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„„„._ CALI VALLE 

correo del Juzgado Illag“B_AcgaggiaajÁszi t 	 gt_ggin u i i I. v. 
SECRETARIAL: A despacho, el presente proceso junto con el escrito por medio del cual se 
solicita aclaración del auto por medio del cual se admite b demanda. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 2S de septiembre de 2020. 

MARIA ALEJANDRA CAMPO CELY 
SECRETARIA 

JUZGADO CE CIVIL DEL CIRCUITO 
SANDRA CAROLINA MARTINEZ ALVAREZ 

SECRETARIA 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Aviación 

AUTO 	 INTERLOCIJTORM No 	 

pRoccso 	 DECLARATIVO DE RESPONsAltilIDADCiviL CONMACTUAL 

DEMANDANTE 	 MARIA DEL piLARCALDERON CASTRO. 

2: OLGA CECILIA GONZALESBuitriAGO 
C.C. 45.497.42ii 

3.- FRANCISCO 30SE CASTRILLÓN CORDOvE2 
c c 16.682.705 

DEMANDADO 	AERORErunicA S.A. -COMPAÑIA COLOMBIANA DE 

COPA COLOMBIA S.A. y/0 wiNGO 
NIT e00.155 731-1 

RADicACiON 

Santiago de Cali, VeInticinc0 (25)  de septiembre de dos mil veinte (2020) 

Visto el informe de secretada que antecede y como quiera que en el auto de fecha 
02 de septiembre de 2020 por medio del cual se admite la demanda se Indicó en la 
referenCia del proceso que el demandado era AEROPUERTO S.A. -COMPAÑIA 
COLOMBIANA DE AVIACION COPA COLOMBIA S.A. 170 WINGO, cuando en realidad 
era AEROREPLIBLICA S.A. -COMPAÑIA COLOMBIANA DE AVIACION COPA 
COLOMBIA S.A. 110 WINGO. 

También se relacionó la Cédula de Ciudadanía del Señor Francisca José Castrinión 
COrdOvez Corno 16.682.702 y M correcta es 16.682.705. 

Asi mismo se dijo en su numeral TERCERO RECONOCER personeda como apoderada a la 
Dra. MARIA DEL PILAR CALDERON CASTRO, abogada en ejercicio, para actuar en defensa de 
los intereses de la demandante, en los términos del memorial poder conferido, cuando lo 
correcto es RECONOCER personería a la Dra. MARIA OEL PILAR CALDERON CASTRO, para 
actuar en causa propia y como apoderada judicial de la demandante Olga Cecilia González 
Suitrago, y reconocerle personería al Dr. FRANCISCO JOSE CASTRILLÓN CORDOVEZ. para 
actual en causa propia. 

Por M que de conformidad con lo establecido en los Art. 2EI5 y 286 dei Código 
General del Proceso, el Juzgada, 

RESUELVE 

HACER aclaración en cuanto Contra quien Se dirige la demanda en el sentido de 
Indicar que: 



14; JUZGADODIXEME DELORCRITODE CALI 
GREMIO le 12-15 / PIS013 
'PALACIODEJUSTIGUPEDROEUASSHRAIJOAlate 
CAU-VALLE 

correo del juzgado 	jlacccaliecendoldamaludicial.aov.co   
el nombre de la parte demandada e$ AEROREPUBLICA S.A. -COMPAÑÍA 
COLOMBIANA DE AVIACIÓN COPA COLOMBIA S.A. Y/0 $VINGO, NIT 800.185.781- 

FRANCISCO 10SE CASTRILLÓN CORDÓVEZ, se identifica con la cédula de 
ciudadanía No. 16.682.705. 

RECONOCER PERSONERIA a la Dra. MARIA DEL PILAR CALDERON CASTRO, para actuar en 
causa propia y como apoderada judicial de la demandante Olga Cecilia González Buitrago. 

RECONOCERLE PERSONERf A al Dr. FRANCISCO JOSE CASTRILLÓN CORDOVEZ, para actual 
en causa propia. 

con  Éimedi  

a a las partes Junto 	auto por 	cual se admitid la 
demanda. 

CLAMA CECILIA NA 

ar"  

(JUGAD DOCE ¡VI 	 ROO VAL 

SECRETARIA 

HOY  o 1 OCT 'AM  NOTIFICO EH 

A LAR PARTES 	 IDO DE LA 
PROVIDESICIA QUE 

DT• Eacaso 
fransiscOcartri@hetrnailvom  

APDO. IHRODOVAIDUnail çQm 
DDO : Inunez@cciDaairoOm 

tesirvayln el sem 

NOT1ÓQU 
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